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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Cons~ituyente 
:=::========-~~=======::: 

Trigésimo-Novena Sesión de la 
Asamblea Nacional Constituyente 

(Concluye) 

El honorable Diputado doctor Ramiro 
Granera Padilla presentó moción para que 
al proyecto se le dispensara el trámite de 
lectura y discusión en lo general, la que 
fue aprobada por medio de balotas. 

Se leyeron y aprobaron en lo particular, 
mediante balotas, los Artos. 19 y 2~ de que 
consta el proyecto, al que se le dispensó el 
segundo debate y demás trámites regla
mentarios, a moción del honorable Dipu-

tado doctor Ramiro Granera Padilla, la 
que también se aprobó por balotas. 

l4. Se dio lectura al dictamen de la 
Comisión de Gracia sobre ~l proyecto de 
ley enviado por el honorable señor Minis
tro de la Gobernación, el que se contrae 
a conceder pensión mensual vitalicia de 
SEISCIENTOS CORDOBAS ( C$: 600.00), 
a favor del señor José Humberto Matus 
Sánchez, de esta ciudad en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados a 
la Patria. 

Puesto a discusión el dictamen y some
tido a votación por balotas, fue aprobado 
por mayoría. 

www.enriquebolanos.org


1442 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

A moción del honorable señor Presiden
te se le dispensó al proyecto el trámite de 
lectura y discusión en lo general. 

Se le dio lectura en lo particular, y so
IJletido a votación por el sistema de balo
tas, fue aprobado en primer debate, dis
peri"'ándosele el segundo y demás trámites 
reglamentarios, siempre a moción del ho
norable señor Presidente, la que fue apro
bada por balotas. 

15. Se leyó, tomo en consideración y se 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley presentado por el honora
ble Diputado doctor Francisco Machado 
Sacasa, tendiente a conceder Personalidad 
Jurídica a la agrupación denominada Fun
dación Kitaca, formada por un grupo de 
ciudadanos del Departamento de Chinan
dega, con el único objetivo del mejora
miento socio-económico del campesinado 
de la Comarca Cosigüina. 

16. Fue leído y puesto a discusión, el 
dictamen evacuado por la Comisión de Re
laciones Exteriores, por el que da su apro
bación al Convenio de Interconexión de 
Energía Eléctrica suscrito entre los Go
biernos de las Repúblicas de Nicaragua y 
Honduras, en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, el día doce de Abril de mil 
novecientos setenta y dos; sometido a la 
consideración de esta Asamblea, nor el ho
norable señor Ministro de Relaciones Ex
teriores. 

Suficientemente discutido el dictamen, 
fue aprobado sin ninguna objeción. 

Seguidamente el honorable señor Secre
tario dio lectura 21 provecto de Resolución 
rropuesto por la Comisión de Relaciones 
Exteriores en su dictamen. por la cual se 
aprueba el citado Convenio de Interco
nexión de Eneri?Ía Eléctrica suscrito entre 
los GobiPmoR de las Repúbilcas de Nica
ragua y Honduras; el que. sometido a dis
cusión tanto en lo general como en lo par
ticular. fue anrobado en primer debate. 
A moción del honorable Diputado Granera 
Pedilla, se le dispensó el trámite de segun
do debatP v demás reP"lamenta.rios, que
dando así definitivamente aprobado. 

17. Hizo uso de la nalabra el honoirable 
señor Presidente, Doctor Cornelio Hi.ieck. 
exnoniendo que mediante Decreto N~ 131, 
del 9 de Mayo de :l ~73. esta Asamblea ha
bía ot.orsrado PPn.::rión Mensual Vitalicia de 
($ 1,000.00 a la señora Rosa Ramírez de Ji
ménez Peña. de la riucfa<l de M~sava. Agre
~ó que el objeto de tal pensión, había si
do prestar la avuda gubernamental a di
cha señora para el mantenimiento de sus 
hijos menores, en reconocimiento a los va
liosos servicios prestados a la Patria por 

el padre de los mismos, el ya fallecido doc
tor Germán Jiménez Peña; y explicó que 
posteriormente se había aclarado que la 
señora Ramírez únicamente había contraí
do m¡ltrimonio eclesiástico con el doctor 
Jiménez Peña, no correspondiéndole por lo 
tanto este apellido, conforme la ley. Como 
tal situación no desvirtuaba el propósito 
de esta Asamblea, que había sido el de fa
vorecer a la señora Ramírez con una pen
sión que le sirviera para cubrir las nece
sidades de los hijos, tanto suyos como del 
doctor Jiménez Peña, propuso el doctor 
Hüeck a la Asamblea, efectuar, mediante 
otro Decreto, la corrección pertinente, 
proponiendo concretamente, diera su apro
bación al siguiente proyecto: 

"Arto. 1 <> - Refórmase el Arto. 1 º del 
Decreto N•• 117, del 11 de Abril de 1973, 
así: 

Arto. 1 \I - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de UN MIL CORDOBAS 
( ~ 1,000.00) a favor de la señora Rosa 
Ramírez, de la ciudad de Masaya, 

Arto. 2 ... - Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta''. ' 
Sometido a la consideración de la Asam

blea el anterior proyecto, fue e.cogido tan
to en lo general como en lo particular, dis
pensándosele, a moción del honorable Di
putado Presidente, los trámites de segun
do debate y demás reglamentarios. 

18. Por Secretaría se dio lectura al dic
tamen de la Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, que contiene un proyecto de 
Resolución, por el cual se aprueba el Infor
me presentado a esta Asamblea, con fecha 
13 de Abril de 1973, por el señor General 
Anastasio Somoza Debayle, en su carácter 
de Presidente del Comité Nacional de 
Emergencia, y el señor General Gustavo 
Montiel, como Ministro de Hacienda y Cré
dito Público; y en oonsecuencia se aprue
ba el Contrato de Préstamo celebrado en 
esa misma fecha por los citados señores, 
en representación del Gobierno de Nica
ragua, con un ·consorcio de Bancos enca
bezado por el Merril Lynch-Brown Shipley 
Bank Limited y Orion Termbank Limited 
de Londres, Inglaterra, por la suma de 
CUARENTA MILLONES DE DOLARES 
(US$40.000,000.00), para ampliar el pro
yecto de Irrigación del Departamento de 
Rivas, incrementar et desarrollo ganadero, 
principalmente con los pequeños y media
nos productores y el otorgamiento de cré
ditos a la construcción de casas para gru
pos económicos intermedios, de CS: 80,000.00 
a ~ 200,000.00. 

Sometido a discusión el dictamen, fue 
aprobado. 
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Se procedió a la discusión del proyecto 
de Resolución, al que se le dispensó el trá
mite de lectura y discusión en lo general, 
a moción del honorable Diputado Granera 
Padilla. 

Se le dio lectura en lo particular y so
metido a votación el artículo único de que 
consta, fue aprobado. Quedó, por lo tanto, 
aprobado el proyecto de Resolución. 

Asumió la Segunda Secretaría el hono
rable Diputado don Manuel Centeno Pas
tora. 

19. El honorable señor Presidente con
cedió la palabra al honorable Diputado 
Lic. Enrique Alvarado Martínez, quien en 
larga disertación íntegramente consignada 
en el proceso verbal, se refirió a las cir
cu'1stancias motivadas por las consecuen
cias del terremoto que awtó a Managua el 
23 de Diciembre de 1972, y que habían de
terminado de parte de las autoridades su
premas, la suspensión de las garantías 
constitucionales. Como en su criterio, di
jo, ya habían cesado tales circunstancias, 
después de los cuatro meses transcurridos, 
solicitaba a esta Asamblea dirigir pronta 
y formal excitativa al Poder Ejecutivo pa
ra que en uso de las facultades que la ley 
le otorga, derogue el Decreto que suspende 
las garantías constitucionales en la ciudad 

. de Managua y presente a este Cuerpo ~
gislativo el info'!'me al que hace referencia 
la Constitución. 

Sobre el particular. el honorable señor 
Presidente, en nombre de la Mesa Directi
va, expresó que a nadie más que al Eje
cutivo le convenía llegar a la normalidad, 
y desea hacerlo. Pero se está pendiente <lel 
momento oportuno para derogar el "Decre
to de suspensión de garantías constitucio
nales, porque mientras exista gente des
arraigada, mientras no se sepa cuál será 
la reacción que va a nacer con la llegada 
del invierno, deseado por todos, mientras 
hayan predios descuidad0s y existan alam
bradas, no se puede presionar al Ejecuti
vo para que derogue el Decreto citado, 
emitido precisamente para garantizar al 
ciudadano y garantizar todo lo que se quie
re que perdure en este país. 

20. A moción del honol'.'able Diputado 
doctor Ramiro Granera Padilla, se le dis
pensó al acta de esta sesión el trámite de 
lectura. 

21. No habiendo más que tratar, el ho
norable señor Presidente levantó la sesión. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. · ' 

R!imiro Granera Padilla, 
Secretario. 

Manuel Centeno Pastora, 
Secretario. 

Auméntase Pénsión de Gracia a 
Señor G ilbe'rto Zamora Paiz 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nq 127 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1.,-Aumentar ~n QUINIENTOS 
CORDOBAS más ( CS: 500.00), la Pensión 
de Gracia de CIEN CORDOBAS ....... . 
( ~ 100.00) de que goza el Señor Gilberto 
Zamora Paiz, de esta ciudad, en reconoci
miento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria. 

Arto. 2Q-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación ~n 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. 
N., 9 de Mayo de 1973. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - Manuel Centen9 
Pastora, .Secretario. 

Por Tanto: Ejec?itese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D.N., once de Mayo de 
1973. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - R. MARTINEZ L. - EDM. 
PAGUAGA l. - A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario. -

· Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación. 

PODER --EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Promuévese a Rango de Ministro 
Consejero a Lic. Guillermo García G. 

"No. 67 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAOUA, 

Acuerda: 

Primero: Promover al rango de Minis
tro Consejero, al Señor Licenciado Guiller
mo García Guillén, Consejero de la Emba
jada de Nicaragua ante el Gobierno de la 
República Federal de Alema!}ia. 
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Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintisiete de Ju
nio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDMUNDO PAGUA
GA IR/AS. - A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
Argüello". 

Aclárase Acuerdo Ejecutivo N9 12, 
de 22 de Junio de 1973 Relativo a 
Nombramiento de Santiago Pérez A. 

"No. 13 
LA JUNTA NACIONÁL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 
19 Aclarar el Acuerdo Ejecutivo N., 12, 

de fecha 22 de Junio de 1973, en el sen
tido de que el Señor Santiago Pérez 
Abaunza queda nombrado Cónsul Ge
neral de Nicaragua en Colón, Repúbli
ca de Panamá, con jurisdicción en la_ 
Provincia de Colón. 

2Y El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta misma fe
cha. 

Comuní0.uese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintisiete de Ju
nio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - E. PAGUAGA l. -
A. LOVO CORDERO. - Doy fe: Luis Va
lle Olivares, Secretario. - El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Alejandro Montiel Argüello". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Donación al Estado de Lote de 
Terreno en Valle San Antonio, 

Departamento de Estelí 
No. 41 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. !?-Autorizase al Señor 11,iscal Ge

neral del Estado, Doctor Efrén Saballos 
Silva y al Señor Vice-Fiscal General del 
Estado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, 
para que cualquiera de ellos indistinta
mente, en nombr~ y representación del Es-

tado, Fisco, Hacienda Pública o Gobierno 
de Nicaragua, comparezca ante el Nota
rio Doctor José María Tercero Rocha, a 
aceptar la donación que hace la Señora 
Valentina Cerrato viuda de Moreno, desti
nada para la construcción de un Centro 
Escolar en el Valle San Antonio, Departa
mento de Estelí. 

Arto. 2?-Dicho terreno tendrá una ex
tensión superficial de tres cuartos de man
zana, la que estará comprendida dentro de 
los siguientes linderos especiales: Norte y 
Oriente: resto de la propiedad que se re
serva la vendedora; Sur, sucesión de Jo
sé María López; y Occidente, camino real 
de por medio, propiedad de Doroteo Blan
dón. Inscrita a los Folios · Ochenta y Uno 
del Tomo Ciento Ochenta del Libro de Ins
cripciones de Derechos Reales del Regis
tro Público del Departamento de Estelí, 
en finca Número Diez y Seis Mil Seiscien
tos Cincuenta y Siete en Asiento Número 
Primero. 

Arto. 3?-Los gastos que cause el otor
gamiento de esta Escritura, serán por cuen
ta del Estado, relevándose al Notarjo auto
rizante y al Registrador Público, de la obli
gación de tener a la vista las boletas nece
sarias para el otorgamiento de esta Escri
tura. 

Arto. 4.,-Se autoriza al Señor Fiscal 
General y Vice-Fiscal General del Estado, 
para que establezca las cláusulas que esti
me pertinentes para el mejor aseguramien
to de los intereses del Fisco, en el contra
to a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. _:::Casa Pre
sid~ncial. - Managua, Distrito Nacional, 
a los seis días del mes de Junio de mil no
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR
TINEZ L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) Cé
sar Augusto Borge C., Vice-Ministro en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Donación al Estado de Lotes 
de terreno para Construir Centros 

Escolares en San Carlos, Río 
San Juan, Somotillo y Estelí 

No. 44 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. 19-Autorízase al Señor Fiscal Ge
neral del .Estado, Doctor Efrén Saballos 
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Silva y al Señor Vice-Fiscal General del 
Estado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, 
para que cualquiera de ellos indistinta
mente, en nombre y representación del Es
tado, Fisco, Hacienda Pública o Gobierno 
de Nicaragua, comparezca ante el Notario 
Doctor José María Tercero Rocha, a acep
tar la donación que hacen los señores M a
nuel Obando UUoa y Francisco Obando 
Ulloa, destinada para la construcción de un 
Centro Escolar. 

Arto. 2Q-Dicho terreno tiene una man
zana de extensión, localizada hacia el cen
tro del lindero Norte, con estos linderos 
particulares: Norte, finca de Tomás Mon
tiel Mejía, Río El Anzuelo enmedio; Sur, 
Este y Oeste, resto de la finca matriz de 
que forma parte. Inscrita con el número 
quin1entos treinta y cuatro, Asiento Ter
cero, Folio ciento treinta y uno, Tomo Oc· 
tavo del Libro de Propiedades, Sección de 
Derechos Reales, de San Carlos Departa
mento de Río San Juan. 

Arto. 3<1-Los gastos que cause el otor
gamiento de esta Escritura, serán por cuen
ta del Estado, relevándose al Notario auto
rizante y al Registrador Público, de la 
obligación de tener a la vista las boletas 
necesarias para el otorgamiento de esta 
Escritura. 

Arto. 4Q-Se autoriza al Señor Fiscal 
General y Vice-Fiscal General del Estado, 
para que establezca las cláusulas que es
time pertinentes para el mejor asegura
miento de los intereses del Fisco, en el con
trato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. - Managua, Distrito Nacional, 
a los once días del mes de Junio de mil no
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR
TINEZ L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. 
- (f) A. LOVO CORDERO. - Doy' fe:. 
(f) Luis Val"le Olivares, Secretario. - (f) 
César Augusto Borge C., Vice-Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público. 

NQ 42 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1 <1-Autorízase al señor Fiscal Ge

neral del Estado, Doctor Efrén 
Saballos Silva· y al Señor Vice
Fiscal General del Estado, Doc
tor Evenor Valdivia Pereira, pa
ra que cualquiera de ellos indis
tintamente, en nombre y repre-

sentación del Estado, Fisco, Ha
cienda Pública o Gobierno de Ni
caragua, comparezca ante el No
tario Doctor José María Tercero 
Rocha, a aceptar la donación que 
hace el señor César Núñez Mar
tínez, en representación de la 
Alcaldía Municipal de Somotillo, 
destinada para la construcción 
de un Centro Escolar. 

Arto. 29-Dicho lote .de terreno tiene cua
tro manzanas de extensión, den
tro de los siguientes linderos es
peciales: Norte, calle enmedio, 
Escuela Urbana General A. So
moza; Este, calle enmedio, el 
Hospital; Sur, calle enmedio, 
predio de Juan Esquivel y Oes
te, Campos Peportivos Munici
pales. Inscrita bajo el número 
seis mil novecientos sesenta y 
ocho (6.968) ·del Folio ciento 
treinta y ocho, al ciento trein
ta y uno del Tomo noventa 
y tres (93), del Registro Públi
co del Departamento de Chinan-
dega. ' 

Arto. 3Q-Los gastos que cause el 
otorgamiento de esta Escritura 
serán por cuenta del Estado, ·re
levándose al Notario autorizante 
y al Registrador Público, de la 
obligación de tener a la vista las 
boletas necesarias para el otor
gamiento de esta Escritura. 

Arto. 4?-Se autoriza al señor Fiscal Ge
neral y- Vice-Fiscal General del 
Estado, para que establezca las 
cláusulas que estime pertinentes 
para el mejor aseguramiento de 
los intereses del Fisco, en el con
trato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. - Managua, Distrito Nacional, a 
los siete dias del mes de Junio de mil no
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR
TINEZ L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis Valle O., Secretario. - César Augus
to Borge C., Vice-Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

N., 43 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1 .,-Autorízase al señor al seijor Fis

cal General del Estado, Doctor 
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Efrén Saballos Silva y al señor 
Vice-Fiscal General del Estado 
Doctor Evenor Valdivia Pereira, 
para que cualquiera de ellos in
distintamente, en nombre y re
presentación del Estado, Fisco, 
Hacienda Pública o Gobierno de 
Nicaragua, comparezca ante el 
Notario Doctor José María Ter
cero Rocha, a aceptar la donación 
que hace el Señor Benito Lazo 
Benavides, destinado para la 
construcción de un Centro Es
colar. 

Arto. 29-Dicho lote de terreno mide una 
manzana de extensión y se en
cuentra ubicada dentro de los si
guientes linderos: Norte, Benito 
Lazo Benavides; Sur, Camino 
Real al despoblado; Este, Zaca
rías Gutiérrez; y Oeste, Carre
tera de Estelí a San Nicolás. Ins
crita al Folio ciento diez y 
diez y seis de los Tomos cua
renta y cinco y ciento se
senta y nueve respectivamen
te, número seis mil quinien
tos cincuenta y tres en Asiento 
Tercero del Registro Público del 
Departamento de Estelí. 

Arto. 3°-Los gastos que cause el otorga
miento de esta Escritura, serán 
por cuenta del Estado, releván
dose al Notario autorizante y al 
Registrador Público, de la obli
gación de tener a la vista las bo
letas necesarias para el otorga
miento de esta Escritura. 

Arto. 4Q-Se autoriza al señor Fiscal Ge
neral y Vice-Fiscal General del 
Estado, para que establezca las 
cláusulas que estime pertinentes 
para el mejor aseguramiento de 
los intereses del Fisco, en el con
trato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. - Managua, Distrito Nacional, 
a los siete días del mes de Junio de mil no
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO.- (f) R. MAR
TINEZ L. - (f) E. PAGUAGA /RIAS. :-
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: .(f) 
Luis Valle O., Secretario. - César Augus
to Borge C., Vice-Ministro de Estado en el 
Despache> .de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 
=- =:::..::=== ----====== 
Reconócese e Incorpórase Título de 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales Obtenido por -
Gonzalo Cabrera O. 

Reg. 1873 - B/U 464671 - (f 150.00 
Resolución NQ 445. 

MINISTERIO DE EDUCACION PU
BLICA. Managua, D. N., veintiséis de Ju
nio de mil novecientos setenta y tres. La 
una y treinta minutos de la tarde. 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor Gonzalo Cabrera Ocón, quien solicita 
el reconocimiento e incorporación de su 
Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, obtenido en la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, República de 
Guatemala, el día 19 de Septiembr~ de 
1959. 

·Considerando: 
Que por ser la Universidad de San Car

los de Guatemala, República de Guatema
la, reconocida por dictámenes anteriores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, y de conformidad con la Ley de 
Incorporación de Profesionales de 20 de 
Enero de 1966, el Arto. 104 Cn. e Inc. 1 Q 

de la mencionada Ley, que dice: "Los na
cionales que obtuvieren Título fuera del 
país serán incorporados para ejercer su 
profesión con sólo demostrar la autentici~ 
dad de los mismos y que éstos hayan si
do obtenidos en Universidades reconocidas 
como tales en eI Estado doitde funcio
na~", · 

Po r T a n t-Q : 

Y de conformidad con el dictamen emi
tido, 

Resuelve: 
19 Reconócese legalmente válido e In

corpórase el Título de Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y-Sociales, ob
tenido por el Sr. Gonzalo Cabrera 
Ocón. en la Universidad de San Car
los de Guatemala, el día· 19 de Sep
tiembre de 1959. Asimismo se puede 
declarar equivalente al Título de 
Doctor en Derecho, que expide el 
Estado nicaragüense. 

· 2° La presente Resolución no tiene va
lidez mientras no sea publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma• 
nagua, D. N., 26 de Junio ~e 19~3: - Er
nesto Rugama Núñez, V1ce-Mm1stro de 
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Educación Pública. -Ante mí: José María 
Tercero Rocha, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N9 198-199, Partida 
NQ 322, del Libro respectivo, el Título de 
Doctor en Derecho, de que habla la presen
te Resolución Ministerial No 445, del vein
tisiete .de Junio de mil novecientos seten
ta y tres, a favor de Gonzalo Cabrera Ocón. 

Managua, D. N., veintiocho de Junio de 
mil novecientos setenta y tres. -José Ma
ría Tercero Rocha, Director de Serv. Ad
.ministrativos de E. P. 

Ministerio de Defensa . 

Queda Válida Pensión 
de· Felipa López Torres 

No. XVI 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 

Unico: Dejar sin ningún valor ni efecto 
el Acuerdo Ejecutivo número XIV de fe
cha 21 de Junio de 1973, en la parte que 
dice Felipa López Torres, la cual queda 
válida. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 27 de Junio de 1973. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA l. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) Cé
sar N. Su.azo, Coronel G.N. Vice-Ministro 
de Defensa. 

Incorpórase en la Guardia Nacional 
a Señor Silvio Chávez M. 

"No. 8-F 

EL JEFE SUPREMO DE LA 

GUARDIA NACIONAL DE NICARAGUA 

De acuerdo con Decreto N° 2 de la Jun
ta Nacional de Gobierno, del 1 de Mayo 
de 1972,'y en uso de las facultades del Art. 
194 Cn. y del Art. 10 del Decreto No 2 de 
la Asamblea Nacional Constituyente, pro
mulgado el 20 de Abril de 1972. 

Ordena: 

lo-Incorporar a la Guardia Nacional de 
Nicaragua, al Señor Silvio Chávez Morei
ra, con el rang-o de Capitán (C--M), go
zando del sueldo prescrito para Oficiales 
de su mismo rango y servicio. 

2º-El presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del 19 de Junio en curso. 

Comuníquese para su debido cumpli
miento. Managua, D. N., 23 de Junio de 
1973. - (f) A. SOMOZA D., General de 
División G.N. - El Ministro de Defensa, 
(f) Heberto Sánchez B., Coronel (PA) 
G.N." 

================================== 
Tribunal de Cuentas 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
a Favor de Carlos Lovo Tapia, 

Auxiliadora Vanegas de Gaitán, 
Graciela Quant de Mena y Lílliam 

González Rayo 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE

PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinte 
de Agosto de mil novec.ientos setenta. -
Las diez de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta 
del Instituto Nacional de Masatepe,. Depar
tammto de Masaya, correspondiente al 
período Administrativo del uno al siete de 
Febrero de mil novecientos sesenta y nue
ve, llevada por el señor Carlos Lovo Tapia, 
mayor de edad, casado y del domicilio de 
Masa tepe, · 

Result°a: 

I 

Que al terminar al Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, señor Carlos Ze
laya, por' auto de las ocho de la mañana 
del día veintinueve de Junio de mil nove
cientos setenta, pasó las diligencias al co
nocimiento del honorable señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley; en tal virtud, esta Superioridad or
denó púll' auto de las ocho y diez de la ma
ñana del día veintinueve de Junio de mil 
novecientos setenta, al folio número cinco, 
que el suscrito Contador Tramitador Pablo 
Rodríguez Pérez, verifique el Trámite Ju
dicial y Fallo, razón por lo que fue pues
to ~l "Cúmplase" en auto de las nueve de 
la mañana del día veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta, abriéndose la Glo
sa Judicial de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del veintinueve de Ju
nio de mil novecientos setenta, el señor 
Fiscal General del Estado, Doctor en De
recho, Efrén Saballos Silva, en su carác
ter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en el pre
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por perso
nado como tal, en auto de las ocho de la 
mañana del día treinta de Junio de mil 
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novecientos setenta, que corre al reverso 
del folio número seis del presente expe
diente. 

III 

Que en escrito del treinta de Junio de, 
mil novecientos setenta, el Defensor de 
Oficio, señor Reynaldo Baca Castellón, os., 
tentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado en la presen
te Instancia, como Apoderado del Cuenta
dante señor Carlos Lovo Tapia, expresan
do en su escrito, ser mayor de edad, ca
sado, Contador Fiscal y del domicilio de 
Managua. El suscrito lo tuvo por persona
do en auto de las once de la mañana del 
treinta de Junio de mil novecientos seten-. 
ta, que corre al reverso del folio número, 
seis, mandando a razonar el Poder, que 
legaliza su Personería Jurídica, y a co
rrer los traslados. de Ley. 

IV 

Que en escrito que corre al folio núme
ro siete, presentado a las ocho de la ma
ñana del día diez de Julio de mil novecien
tos setenta, el señor Fiscal General del Es
tado, devolvió el traslado y dice: "Habien
do examinado atentamente los autos que 
se refieren a la cuenta Instituto Nacional 
de Masatepe, Departamento de Masaya, 
llevada por el señor Carlos Lovo Tapia, 
quien sirvió el cargo de Tesorero de dicho 
Plantel, en el período del uno al siete de 
Febrero de mil novecientos sesenta y nue
ve, encontrando desvanecidos todos los re
par-os que le fueron formulados a la mis
ma, según lo expresan las razones escri
tas que figuran al margen de cada uno de 
ellos, y los documentos anexos al presen
te expediente y no habiendo, por tanto, na
da que objetar a tal cuenta, ni en la parte 
Contable ni en la Legal, ruego a usted die;;.;. 
tar la Sentencia que en Derecho correspon
de", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados, tanto en la Glosa Ad
ministrativa de esta cuenta, fueron com
pletamente desvanecidos, de conformidad 
con los documentos anexos al presente ex
pediente y por las. razones puestas al mar-. 
gen de cada Reparo y siendo que el De
fensor del Cuentadante señor Reynaldo 
Baca C., se muestra conforme con la opi..1 
nión fiscal y habiendo las partes renuncia
do expresamente al resto de' trámites, pi
.diendo que se dicte la Sentencia que en De
recho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para sentencia en providencia .del 
diez de Julio de mil novecientos setenta, 

al reverso del folio número siete, se es
tá en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá· 
nica del Tribunal, de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, segun
da edición Oficial en vigencia y Decreto 
Ejecutivo N9 79 del 30 de Marzo de 1936, 
que modificó al Arto. 210 del ~eglamento 
de Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Carlos 

Lovo Tapia, Tesorero del Instituto Nacio
nal de Masatepe, Departamento de Masa
ya, correspondiente al período Achninistra
tivo, comprendido del uno al siete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y nueve, 
de que se ha hecho mérito. En consecuen
cia, declárase Solvente y Libre con la Ha
cienda Pública de Nicaragua', al Cuenta
dante señor Carl06 Lovo Tapia y a su Fia
dor Solidario, por lo que h~ce al período 
relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in• 
teresados previa solicitud. Cópiese, Notifí
quese, Publíquese en "La Gaceta", Diario 
Oficial, Archívese. · 

Pablp Rodríguez Pérez, 
Contador Tramitador. ... 

. Julio Zelaya G., 
· Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRiaUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA. - Sala 
de Examen. - Managua, Distrito Nacio
nal, veinte de Agosto de mil novecientos 
setenta. - Las ocho de la..JJlañana. 

Vistas las ·presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la Cuen
ta de la Escuela Normal de Varones de Ji
notepe, Departamento de Carazo, corres
pondiente al periodo Administrativo de 
Abril de mil novecientos sesenta y ocho 
a Enero de q:iil novecientos sesenta y nue
ve, llevada por la Señora Auxiliadora Va
negas de Gaitán, mayor de edad, casada, 
oficinista y del domicilio de Jinotepe, De· 
partamento de Carazo. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati-
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va, el Contador de Glosa, Orlando Mejía 
Larios, por auto de las once de la mañana 
del día veinticuatro de Junio de mil nove
cientos setenta, pasó las diligencias al co
nocimiento del Honorable Señor Presiden
te del Tribunal de Cuentas, para los fines 
de Ley, en tal virtud, esta Superioridad 
ordenó por auto de las once y diez de la 
mañana del día veinticuatro de Junio de 
mil novecientos setenta, al folio número 
siete, que el suscrito Contador Tramita
dor Pablo Rodríguez Pérez verifique el Trá
mite Judicial y Fallo, razón por lo que fue 
puesto el "Cúmplase" en auto de las once 
y media de la mañana del día veinticua
tro de Junio de mil novecientos setenta, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta Cuen
ta. 

cargo de Tesorera de dicho Plantel, en el 
período de Abril de mil novecientos sesen
ta y ocho a Enero de mil novecientos se
senta y nueve, encontrando desvanecidos 
todos los Reparos que le fueron formulados 
a la misma, según lo expresan las razones 
escritas que figuran al margen de cada 
uno de ellos y los documentos anexos al 
presente expediente y no habiendo, por 
tanto, nada que objetar a tal Cuenta, ni 
en la parte contable ni en la legal, ruego 
a Usted dictar la Sentencia que en Dere
cho corresponde", y 

II 

Que en escrito del veinticinco de Junio 
de mil novecientos setenta, el Señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecuti
vo que lo acredita como tal, pidió se le tu
viera por personado en el presente Juicio. 
El suscrito lo tuvo por personado como 
tal, en auto de las diez de la mañana del 
día veinticinco de Junio de mil novecien
tos setenta, que corre al reverso del folio 
número ocho del presente expediente. 

III 

Que en escrito del vinticinco de Junio 
de mil novecientos setenta, el Defensor 
de Oficio, Señor Reynaldo Baca Castellón 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado en la presénte 
instancia, como Apoderado del Cuenta
dante señora Auxiliadora Vanegas de Gai
tán, expresando en su escrito, ser mayor 
de edad, casado, contador fiscal y del do- . 
micilio de Managua. El suscrito lo tuvo 
por personado en auto de las ocho de la 
mañana del veintiséis de Junio de mil no
vecientos setenta, que corre al reverso del 
folio número ocho, mandando a razonar 
el Poder, que legaliza su personería jurídi
ca, y a correr los traslados de Ley. 

IV 

Que en escrito que corre al folio núme
ro nueve, presentado a las ocho de la ma
ñana del día dos de Julio de mil novecien
tos setenta, el Señor Fiscal General del 
Estado, devolvió el traslado y dice: "Ha
biendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la Cuenta Escuela Nor
mal de Varones de Jinotepe, Departamen
to de Carazo, .nevada por la señora Auxi
liadora Vanegas de Gaitán, quien sirvió el 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados tanto en la Glosa Ad
ministrativa de esta Cuenta, fueron com
pletamente desvanecidos; de conformidad 
con los documentos anexos al presente ex
pediente y por las razonse puestas al mar
gen de cada Reparo y siendo que el Defen
sor de Cuentadantes Señor Reynaldo Baca 
C., se muestra conforme con la opinión 

Jiscal y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de Trámites, pidien
do que se dicte la Sentencia que en Dere
cho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para Sentencia en providencia del 
dos de Julio de mil novecientos setenta, al 
reverso del folio número nueve, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal <le Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nue"ve, Segun
da Edición Oficial en vigencia y Decreto 
Ejecutivo N9 79 del 30 de Marzo de 1936, 
que modificó al Arto. 210 del Reglamento 
de Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Fa 11 a: 

Apruébase la Cuenta de la Señora Auxi
liadora Vanegas de Gaitán, Tesorera de la 
Escuela Normal de Varones de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, correspondiente 
al período Administrativo, comprendido 
del mes de Febrero de mil novecientos se
senta y ocho al mes de Enero de mil nove
cientos sesenta y nueve, de que se ha he
cho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, al Cuentadante Señora 
Auxiliadora Vanegas de Gaitán, y a su 
Fiador Solidario, por lo que hace al perío
do relacionado. 
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Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados, previa solicitud. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta", Diario 
Oficial y archívese. 

Pablo Rodríguez Pérez, 
Contador Tramitador. 

Julio Ze"laya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinte 
de Agosto de mil novecientos setenta. Las 
ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la Cuen
ta del Institutó Nacional de Boaco, corres
pondiente al período Administrativo de Fe
brero de mil novecientos sesenta y nueve 
a Enero de mil novecientos setenta, lleva
da por la señora Graciela Quant de Mena, 
mayor de edad, oficinista y del domicilio 
de Boaoo, 

Resulta: 

I 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, David Ortega 
López, por auto de las nueve de la maña
na del día veinticuatro de Junio de mil no
vecientos setenta, pasó las diligencias al 
conocimiento del honorable señor Presi
dente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley; en tal virtud, esta Superio
ridad ordenó por auto de las nueve y diez 
de la mañana del día veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos setenta, al folio 
número quince, que el suscrito Contador 
Tramitador Pablo Rodríguez Pérez verifi
que el Trámite Judicial y Fallo, razón por 
lo que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las diez de la mañana del día veinticua
tro de Junio de mil novecientos setenta, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuen
ta. 

II 

Que en escrito del veinticinco de Junio 
de mil novecientos setenta, el señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de 
actor, ostentando nombramiento .del Eje
cutivo que lo acredita corp.o tal, pidió se 
le tuviera por personado en el. presente 
Juicio. El suscrito ol tuvo por personado 
como tal, en auto de las nueve y diez de 
la mañana del día veinticinco de Junio de 
mil novecientos setenta, que corre al rever-

so del folio número deciséis del presente 
expediente. 

III 

Qu~ en escrito del veinticinco de Junio 
de .~11 novecientos setenta, el Defensor de 
Of1c10, don Reynaldo Baca Castellón, os
ten¡~do. el Poder correspondiente, pidió 
se . e uv1~ra por personado en la presen
te mstan_c1a, como Apoderado del Cuenta
dante senora Graciela Quant de Mena ex
presando en su escrito ser mayor de ~dad 
casado, Contador Fiscal y del domicilio d~ 
Managua. El suscrito lo tuvo por perso
na~o .e1:1. auto .de las ocho de la mañana del 
vembseis de Junio de mil novecientos se
tent3:, ~u~. corre al reverso del folio núme
ro dieciseis, mandando a razonar el Po
der que legaliza su Personería Jurídica, y 
a correr los traslados de ley. 

IV 

. Q'!-1~ en escrito que corre al folio número 
~1ecIS1ete, presentado a las ocho de la ma
nana del dia dos de Julio de mil novecien
tos setenta, al señor Fisc;al General del 
~tado, devolvió el traslado y dice: "Ha
biendo examinado atentamente los autos 
q~e se refieren a la cuenta Instituto Na
c~onal de Boaco, llevada por la señora Gra
Ciela Quant de Mena, quien sirvió el car
go de Tesorera del Instituto Nacional de 
Boaco, en el período de Febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve a Enero de mil 
novecientos setenta, encontrando .desva
necidos todos los Reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expre
san las razones escrita~ que figuran al 
margen de cada uno de ellos y los docu
mentos. anexos al presente expediente, y 
no habiendo, por tanto, nada que objetar 
a tal cuenta, ni en la parte contable ni en 
l~ legal, ruego a usted dictar la Sentencia 
que en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del. Estado, ya que todos los Repa
ros formulados tanto en la Glosa Adminis
trativa de esta cuenta fueron completa
mente desvanecidos, de conformidad con 
los documentos anexos al presente expe
diente, y por las razones puestas al margen 
de cada reparo y siendo que el señor Rey
naldo Baca C., se muestra conforme con 
la opinión Fiscal y habiendo las partes re
nunciado expresamente al resto de trámi
tes, pidiendo que se dicte la Sentencia que 
en Derecho corresponde y habiéndose lla
mado a autos para Sentencia en providen
cia del tres de Julio de mil novecientos se· 
tenta, al reverso del folio número dieci
siete, se está en el caso de resolver. 
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Por Tanto: 

Oon tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje
cutivo NQ 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la Repúbulica de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta .de la señora Gra, 
ciela Quant de Mena, Tesorera del Institu
to Nacional de Bocao, Departamento de 
Boaco, correspondiente al período Admi
nistrativo comprendido de Febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve a Enero de mil 
novecientos setenta, de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, .declárase Solven
te y Libre ron la Hacienda Pública de Ni
caragua al Cuentadante, Señora Graciela 
Quant de Mena, y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados, previa solicitud. Cópiese, no
tifíquese, publíquese en "La Gaceta", Dia
rio Oficial", archívese. 

Pab'lo Rodríguez Pérez, 
Contador Tramitador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA. - Sala 
de Examen. - Managua, Distrito Nacio
nal, veinte de Agosto de mil novecientos 
setenta. - Las nueve y media de la ma
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la Cuen
ta del Instituto Nacional de Chinandega, 
correspondiente al período Administrati
vo de Febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve a Enero de mil novecientos setenta, 
llevada por la Señorita Lílliam González 
Rayo, mayor de edad, soltera, oficinista y 
del domicilio de Chinande~a. 

Resulta: 

I 

Que al terminar la Glosa Administrati-

va, el Contador de Glosa, Adalberto Chow 
C., por auto de las nueve de la mañana del 
día catorce de Junio de mil novecientos 
setenta, pasó las diligencias al conoci
miento del Honorable Señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
auto de las nueve y veinte de la mañana del 
día catorce de Junio de mil novecientos se
tenta, al folio número dieciocho, que el 
suscrito Contador Tramitador Pablo Rodrí
guez Pérez, verifique el Trámite Judicial 
y Fallo, razón por lo que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las nueve y media 
de la mañana del día catorce de Junio de 
mil novecientos setenta, abriéndose la Glo
sa Judicial de esta Cuenta. 

II 

Que en escrito del catorce de Junio de 
mil novecientos setenta, el Señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecu
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente Jui
cio. El suscrito lo tuvo por personado co
mo tal, en auto de las ocho de la mañana 
del día quince de Junio de mil novecientos 
setenta, que corre al reverso del folio nú
mero diecinueve del presente ex{>ediente. 

m 

Que en escrito del quince de Junio de 
mil novecientos setenta, el Defensor de Ofi
cio, don Reynaldo Baca Castellón, osten
tando el Poder correspoñ<Iiente, pidió se le 
tuviera por personado en la presente ins
tancia, como Apoderado del Cuentadante 
Señorita Lílliam González Rayo, expresan
do en su escrito, ser mayor de edad, casa
qo, contador fiscal y del domicilio de Ma
nagua. El suscrito lo tuvo por personado 
en auto de las diez de la mañana del quince 
de Junio de mil novecientos setenta, que 
corre al reverso del folio número dieci
nueve, mandando a ratónar el Poder, que 
legaliza su· personería jurídica, y a correr 
los traslados de Ley. 

IV 

Que en escrito que corre al folio núme
ro veinte, presentado a las ocho de la ma
ñana del día veintidós de Junio de mil no
vecientos setenta, el señor Fiscal General 
del Estado, devolvió el traslado y dice : 
"Habiendo examinado atentamente los 
autos que se refieren a la Cuenta Institu
to Nacional de Chinandega, llevada por la 
Señorita Lílliam González Rayo, quien sir
vió el cargo de Tesorera de dicho plantel, 
en el período de Febrero de mil novecien-
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tos sesenta y nueve a Enero de mil nove
cientos setenta, encontrando desvanecidos 
todos los Reparos que le fueron formula
dos a la misma, según lo expresan las ra
zones escritas que figuran al margen de 
cada uno de ellos y los documentos anexos 
al presente expediente y no habiendo, por 
tanto, nada que objetar a tal Cuenta, ni en 
la parte contable ni en la legal, ruego a Us
ted dictar la Sentencia que en Derecho co
rresponde", y 

c o n s i d e r a n do : 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados, tanto en la Glosa Admi
nistrativa de esta Cuenta, fueron comple
tamente desvanecidos, de conformidad con 
los documentos anexos al presente expe
diente y por las razones puestas al mar-

. gen de cada Reparo y siendo que el defen
sor de Cuentadantes Señor Reynaldo Baca 
C., se muestra conforme con la opinión fis
cal y habiendo las partes renunciado ex
presamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en Derecho 
corresponde y habiendo llamado a autos 
para Sentencia en providencia del veinti
dós de Junio de mil novecientos setenta al 
reverso del folio número veinte, se está en 
el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, Segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje
cutivo Ni? 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

F a l la: 

Apruébase la Cuenta de la Señorita Lí
lliam González Rayo Tesorera del Institu
to Nacional de Chinandega, Departamen
to de Chinandega, correspondiente al pe
ríodo Administrativo, comprendido del 
mes de Febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve al mes de Enero de mil nove
cientos setenta, de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, declárase Solvente y Li
bre con la Hacienda Pública de Nicaragua, 
al Cuentadante Señorita Lílliam González 
Rayo, y a su Fiador Solidario, por lo que 
hace al período relacionado. 

Librese copia de esta resolución a los in
teresados, previa solicitud. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta", Diario 
Oficial y archívese. 

Pablo Rodríguez Pérez, 
Contador Tramitador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

S:&:CCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1594 - R/F 42224 7 - Valor es; 45.00 

Salomón Jop S., mediante gestor oficioso, so-
licita registro m~ca: · 

CUATRO ROSAS 
Clase: 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tres 

mayo 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1595 - R/F 422245 - Valor Cf 45.00 
Richardson-Merrell Inc., mediante apoderado, 

solicita. registro marca: · 
CLOMID 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

mayo 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sllva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1726 - B/U 4550,t!O - Valor ($: 45.00 
Baxter Laboratories Inc., mediante apoderado 

·solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

CHAGAGEN 

• Registro Propiedad Industrial. :Managua, D. 
N., 14 Junio 1973. - Yolanda Garcia de Monte- .. 
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 1727 - B/U 455019 - Valor ~ 45.00 
Phannacia Aktiebolag, mediante apoderado so

licita registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

MICROLAX 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 16 junio 1973. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 1729 - B/U 455016 - Valor ~ 45.00 
Espafta y América de Ediciones, S. A., me

diante apoderado solicita registro marca: 

Clase: 41. 
Opónganse. 

SEXUALMEDICA 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., H junio 1973. - Yolanda Garcia de Montea
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretarlo. 

a 2 

Reg. No. 1728 - B/U 455018 - Valor G'. 90.00 
Isum Jldosha Kabushlkl Kalsha (conocido tam

bién como ISUZU Motora Limlted), mediante apo
derado solicita registro marca: 

Clase: 22. 
Opónganse. 

~~ w 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 16 

junio 1973. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretarlo. 

3 2 

Reg; No. 1742 - B/U 455187 - Valor q: 90.00 
José Dolores Reyes Lara, personalmente soli

cita registro de Marca: 

Clase: 49. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.· 

N., 11 de junio 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1876 - B/U 464868 - Valor ($: 135.00 
Compai\ia Polymer Nicaragua, Sociedad Anó

nima, mediante apoderado, solicita registro mar
ca: 

centinel 
Clase (53). 

y nombre comercial: 

"CENT IN EL" 
Para distinguir establecimiento comercial: 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 de 

Mayo, 1973. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .• Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1864 - B/U 464714 - Valor ($: 45.00 

Tres tarde, nueve Julio corriente afio, local es
te Juzgado, subastarase finca rústica "San Mar
tln", propiedad de Manuel Hernández Pavón, 
ubicada comarca •'Las Torres", San Rafael del 
Sur, Managua. Lindando~ Norte y Sur, terrenos 
de Alfonso Guerrero; Oriente, Tranquillna Her
nández y Occidente, carril divisorio ejidos San 
Rafael del Sur y terrenos que fueron de Socie
dad Bermúdez Corrales. Inscrita: No. 9935, To
mo 282, Follo 224, Asiento 4•, Registro este De
partamento. 

\ 

Base: CS: 15,000.00.· 

Ejecuta: BANCO NACIONAL DE NICARA
GUA a Manuel Hernández Pavón. 

Dado Juzgado Segundo Local Civil Managua. 
Julio dos de mil novecientos setenta y tres. -
Femando Matus S., Juez. 

1 

Reg. No. 1871 - B/U 464719 -:- Valor ~ 135.00 
Once mañana veinte Julio próximo, subasta

rase mejor postor finca urbana, en local este des
pacho, situada Barrio Santa Ana, Managua, den
tro siguientes linderos: Norte, Carlos José Solór
zano; Sur Quinta Calle Noroeste; Oriente, Suce
sión Julio

0

Lalinde; Occidente, Carlos José Solór
zano. Inscrita N• 33.603, folio 236, Tomo 457, Re
gistro Público Managua. 

Ejecuta: Haydeé Portocarrero de Velásquez a 
Edmundo Balladares Mayorg'a. 

Base remate: Treintiún Mil Ochocientos Sesen
ta Córdobas. 

Oyense Posturas legales. 

-Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua; .Junio veintisiete de mil novecientos se
tenta y tres. - Ildefonso Palma Martinez, Juez. 
- L. de Guerrero, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1870 - B/U 456806 - Valor CS: 90.00 
Tres tarde trece de Julio, año en curso, local 

este Juzgado, subastarase mejor postor finca rús
tica cuarenta manzanas ubicada en Rlo Blanco, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, Felipe Her
nández; Occidente, Juan Diaz: Norte, Concepción 
Garcla; Sur, Prudencio Bello. 

Ejecuta Haydeé Rocha de Morales a Miguel 
Angel Sáenz Méndez. 

Base: Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho de 
Junio de mil novecientos setentitrés. - V. Gon
zá.lez C., Juez Local. 

3 1 
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Reg. No. 1866 - B/U 456766 - Valor (f 90.00 
Tres tarde, dieciocho Julio, año en curso, local 

este Juzgado, subastarase mejor postor predio 
urbano de cincuenta por cincuenta varas, ubicado 
en Rio Blanco, esta jurisdicción, lindante: Orien
te, Pablo Valle; Occidente, Inocente Rocha; Nor
te, Inocente Soza; Sur, Pompilio Treminio. 

Ejecuta Efraín Bucardo Castillo a Sabas Gar-
cia v. de González. 

Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa 26 Junio, 1973. 

- V. González C., Juez Local. 
3 1 

Reg. No. 1865 - B/U 456807 - Valor (f 90.00 
Cuatro tarde dieciocho de Julio, año en curso, 

local este Juzgado, subastar-ase mejor postor 
predio urbano setenta por setenta varas, ubica
do en Rio Blanco, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Santos Madrigal; Occidente, Absalón 
Soza; Norte, Francisco Morales; Sur Juan Cas-
co. • 

Ejecuta Benigno Suárez Fernández a Efrain 
Bucardo Castillo. 

Base: Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintisiete de 

Junio de mil novecientos setentitrés. - V. Gon
zález C., Juez Local. 

3 

Rcg. No. 1763 - B/U 419688 - Valor G: 90.00 
Comp. 419996 - Valor G: 45.00 

Once mañana, diecisiete julio corriente año, 
subastaráse este Juzgado fincas rústicas, San 
Jorge: a) lote una manzana: Oriente, Calle, Po
niente, Norte, Felipa Castro; Sur, Ignacio Be
rrios. b) dos manzanas un cuarto: Oriente, La
go, Poniente, Calle; Norte, Conde; Sur, Daniel 
Rivera. c) tres manzanas: Norte, Silveria Her
nández; Sur, Ignacia Berrios; Este, Conde; Oes
te, Bernabé Arrieta. 

Base: Ocho mil córdobas. 
Ejecuta: Miguel Marenco a Sil verla de Do

minguez. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinte junio mil nove: 

cientos setentitrés. - Gladys de Torres, Srla. 
3 2 

Reg. No. 1724 - B/U 441083 - Valor (f 30.00 
Once mañana cinco julio próximo, remataráse 

este Juzgado, casa y solar ubicado Molino, lin
deros: Oriente, Norte y Occidente, Elías Alonso; 
Sur, Ramón Grljalba. 

Ejecución: Edith de Robleto, Representación 
menores contra Rigoberto Navarro Alonso. 

Base: Ochenta mil córdobas. 
Juzgado Civil Distrito. - Matagalpa, veinte 

Junio, mil novecientos setentltrés. Franco J. 
Duarte. - Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 1854 - B/U 366778 - Valor <s: 45.00 
Nueve mañana dieciséis Julio próximo, subas

tarase rústica cuarenta manzanas, comarca El 
Mono, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Leónidas Fcrnández a Hermógenes 
Duarte. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Camoapa, veintisiete Junio, mil 

novecientos setentitrés. - Orlando Solls S., Juez 
Local. 

3 2 

Reg. No. 1855 - B/U 366779 - Valor G: 45.00 
Once mañana dieciséis Julio venidero, subas

tarase rústica cincuenta manzanas, comarca 
Montes Verdes, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Andrés Fernández a Feliciano Cano. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Camoapa, veintiocho Junio, mil 

novecientos setentitrés. - Orlando Solis S., Juez 
Local. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. 1384 - B/U 412964 - C$: 45.00 

Francisca Otilla Garcla. solicita supletorio so
lar ciudad: Norte, Orlando Valenzuela; Oeste, 
Aparicio Herrera; Sur, Este, Esther de Garcla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, doce Agosto mil 

novecientos setentldós. - Hugo Tercero, Srio. 
3 3 

Reg. 1383 - B/U 423668 - IS 45.00 
Beatriz Torres· Cáceres, Supletorio urbano, lin

da; Norte, :\fanuel Arela; Sur, Ramón Vásquez; 
Oriente, Leticia Cano; Poniente, Teodoro Rodrl
guez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega cuatro ju. 

nlo, mil novecientos setentitrés. - Pablo Emilio 
Barbaza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1721 - B/U 375737 - Valor ~ 45.00 
Francisca Rocha de Ponce, · pide título inmue

ble Dipllto: Norte, Gertrudis Castro; Sur, José 
Peralta; Oriente, José Peralta; Occidente, Ra
món Salgado, otros. 

Opónganse. 
J~ado Distrito. Ocotal, once junio mil no

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1722 - B/U 455008 - Valor ~ 45.00 
. Albina Flores Mayorga solicita supletorio Sa
banagrande novecientos sesenta varas: Norte, 
Felipe González; Sur, Andrés Báez; Oriente, Tri
nidad Báez; Poniente, Longlno Chávez. 

Opóngase. 
,Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mayo 31 

de 1913. - L. Meléndez, Srlo. 
3 2 

Reg. No. 1879 - B/U 419742 - Valor C$'. •l5.00 
Francisco Bustos Cárcamb; solicita Titulo Ur

bano, casa solar, Cárdenas. Este, Esteban Sán
chez; Oeste, Calle; Norte, Gertrudis Castro, Ro
saura Jerez; Sur, Esteban Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno Febrero, mil nove

cientos setentitrés. - G. Correa C., Sría. 

Reg. No. 1877 - B/U 449897 - Valor G: 45.00 
Maria Vado de García, solicita titulo supleto

rio urbano San Marcos, lindante: Oriente, calle; 
Poniente, Felipe Pérez; Norte, Felipe Pérez; Sur, 
Laureano Vivas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Jinotepe, veintitrés Junio se

tentitrés. - Armando Picado. 
3 1 
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Reg, No. 1883 - B/U 465060 - Valor es: 45.00 

Gerónima Martinez, solicita supletorio, urbana 

Nindirl. Linderos: Este, Francisco González; Oes~ 
te, Dolores Flores; Norte, Vicente Blás; Sur, Pe

regrina Cerrato. 

Opónganse. 

Juzgado Unlco Local. Nindlrl, · Julio tres, mil 

novecientos setentitrés, - Isidro Barboza, Srio. 

3 1 

Solicitudes de Donaciones de Solares 

Reg. No. 1867 - B/U 456599 - Valor CS: 30.00 

José Angel Blandón Benavldes solicita dó 
sele solar ubi d • ' ne-

. ca o Barrio La Virgen, esta ciudad, 

mide cuatrocientos setenta y cinco varas cua

d:adas: lindante, Oriente, Pascual González y Ma

na Malrena; Occidente, Pastor López Lumbi; Nor

te, Daniel Mairena; Sur, calle doce Sur. 

Opóngase término legal. 

Matagalpa, diecinueve de Junio de mil nove

cientos setenta y tres. - Tomás Mansell Solis 

Alcalde Municipal. - Marcial Marquez Ceas, Se~ 
cretario Municipal. 

1 

Reg. No. 1878 - B/U 456776 - Valor es: 30.00 

Leónidas Martinez Soza, solicita, dónesele so

lar ubicado Barrio La Virgen, esta ciudad, mide 

seiscientas varas cuadradas: lindante, Norte, ca

torce calle Sur, de Arcadia Castro; Sur, Guiller

mo Ortuflo; Oriente, Carmela Cárdenas; Occi

dente, Ramón González. 

Opónganse término legal. 

Matagalpa, veintisiete de Junio de mil. nove

cientos setenta y tres. - Tomás Mansell Solis 

Alcalde Municipal. - Marcil Marquez Ceas, se: 

cretario Municipal. 
1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE CONTRA TO 

DE CERTIFICADO DE INMOBILIARIA DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A. 

Reg. No. 1738 - B/U 454993 - Valor 1f 180.00 

El Suscrito Juez Segundo Civil del Distrito de 

Managua, CERTIFICA el auto que integra y li

teralmente dice: 

"Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., veintinueve de mayo de mil nove

cientos setentitrés. Las tres y cinco minutos de 

la tarde. Tiénese por evacuada la audiencia con

cedida a "Inmobiliaria, de Ahorro y Préstamo, 

S. A." en las presentes diligencias de solicitud de 

reposición de Contrato de Certificado de Aho

rro, presentada por el seflor Rufino Chang Siu. 

Se tendrán por cancelados, siempre que no baya 

oposición, los tltulos a que se refiere la solicitud, 

en su caso y que son los siguientes: Certificado 

No. 0102 por trescientos mil córdobas y el No. 

0329 por cien mil córdobas. 

Quién tenga derecho opóngase dentro del tér

mino legal. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se

gundo de lo Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 

FERTILIZANTES DE CENTRO AMERICA 

(NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 1862 - R/F 464599 - Valor Cf 45.00 

Citase a los accionistas de FERTILIZANTES 

DE CENTRO AMERICA (NICARAGUA), S. A., 

para Asamblea Extraordinaria a las once de la 

mañana del veinticinco de Julio de mil novecien

tos setenta y tres, en las Oficinas del Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, sita en Managua, del 

Parque de Las Madres dos cuadras al Norte, 

media cuadra al Oeste. 

AGENDA: 

1.-Elección del Consejo de Directores o Junta 

Directiva. 

2.-Elección del Vigilante., 

3.-Asuntos Generales de la Sociedad. 

Managua, dos de Julio' de mil novecientos se

tenta y tres. 

Jaim6 Hernández David, 
Representante Provisional. 

Sentencia de Divorcio ... 

1 

Reg. 1857 - B/U 464045 - <$: 15.00 

Por sentencia 10 a. m. del 14 de Junio 

1973, declaróse disuelto el matrimonio de 

Róger Antonio Guido y Sandra Cruz Bar

.quero, dictada Sala Civil. Corte Apelacio

nes Masaya. - Alfonso Oviedo Reyes Co~ 

gorno, Secretario. 
1 

Declar~t.orias de Herederos 

Reg. 1861 - B/U 464549 - ~ 30.00 

Concepción Valeriana Sánchez de Mena, 

en unión de hijos, solicita decláreseles he

rederos únicos y universales de bienes, de

rechos y acciones de Róger Edgardo Mena. 

Interesado3 opónganse. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distri

to. Managua, Junio treinta, mil novecientos 
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setenta y tres. - Ildefonso Palma Martí- Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 
nez, Juez. Junio mil novecientos setentitrés. - Er-

1 nesto Gutiérrez, Srio. 

Reg. 1844 - B/U 414814 - ~15.00 

Manuel Adán Rugama Castillo, unión 
hermanos Arnoldo y Epifanía Rugama 
Castillo, solicita decláreseles herederos ab
intesto su hermano Pedro Joaquín Ruga
ma Castillo. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veinti
siete Junio mil novecientos setentitrés.
Narciso Arévalo, Srio. 

1 

Reg. 1845 - B/U 435203 - ~ 15.00 
Julia Turcios unión hijos_, solicitan de

cláreseles herederos bienes, derechos, ac
ciones dejara José Tiberio Chávez. -

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 
Junio mil novecientos setentitrés. - Er
nesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. 1846 - B/U 413327 - <$: 15.00 
Leonardo Sánchez solicita decláresele 

heredero de Teódulo y Presentación Sán
chez, unión Gregario Sánchez. 

Bienes, derechos. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí,. veinte 
.Junio mil novecientos setentitrés. - Hugo 
Tercero. 

1 

Reg. 1847 - B/U 435219 - CS: 15.00 

Marcos Agustín Corea Rodríguez, unión 
hermanos, solicitan decláreseles herederos 
bienes, derechos, acciones dejara Paulino 
Corea Zapata. 

Opónganse. 

1 

Reg. 1856 - B/U 464411 - ~ 30.00 

Aurora Thomas de Miguelena, en repre
sentación de los menores Daniel Alfredo 
y David Arturo Miranda Saldaña, solicita 
Declaratoria de Herederos, bienes, dere
chos y acciones, dejaron al morir sus pa
dres y hermana respectivamente Alfredo 
Miranda Estrada y Aminta Saldaña de Mi
randa y Dalila Aminta Miranda Saldaña. 

Oposicione_s, término legal: 

Dado Juzgado Primero Civil del Distri
to. Managua, veintinueve de Junio de mil 
novecientos setenta y tres. -1. Palma M. 
-L. de Guerrero, Sria. 

1 

Reg. 1863 - R/F 435047 - <$: 15.00 

Zoila Alvarez unión hijos, solicitan de
cláreseles herederos bienes, derechos, ac
ciones dejara Noel Vílchez Cáceres. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 
Junio mil novecientos setentitrés. - Er
nesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Rcg. 1869 - B/U 424905 - ~ 15.00 
.J. 

Régcr Juárez y Nubia Juárez, solicitan · 
decláreseles herederos bienes, derechos, 
acciones, dejara Pastora Sequeira. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. Chinandega, vein
tiocho Junio mil novecientos setentitrés. -
Pablo Emilio Barboza, Srio. 

1 
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